
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Rionegro, Antioquia, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte 

(2020) 

 
Proceso Acción de Tutela 

Accionante JULIÁN DAVID VANEGAS CARDONA 

COMO APODERADO DE HERMILDA 

CARDONA DUQUE 

Accionadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, AFP 

PROTECCIÓN Y AFP COLFONDOS 

Vinculados FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

FIDUPREVISORA S.A. Y SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA 

Radicado No. 05-615-31-84-002-2020-00235-00 

Providencia Interlocutorio N°362 

Decisión Decreta pruebas 

 

Previo a resolver la presente acción Constitucional promovida por el 
doctor JULIÁN DAVID VANEGAS CARDONA como APODERADO DE 

HERMILDA CARDONA DUQUE, en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, la AFP 

PROTECCIÓN y la AFP COLFONDOS, vinculados el FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, la 

FIDUPREVISORA S.A. y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, y teniendo en cuenta lo expresado 

por las accionadas y los vinculados, se advierte la necesidad de decretar 

como PRUEBAS DE OFICIO: 
 

1. INTERROGATORIO DE PARTE al ACCIONANTE JULIÁN 

DAVID VANEGAS CARDONA como APODERADO DE 

HERMILDA CARDONA DUQUE, que se llevará a cabo el día 
miércoles dos (2) de diciembre de 2020, a las 11:30 am, con el 

fin de aclarar los hechos y pretensiones de la acción 

Constitucional. Dicho interrogatorio se desarrollará utilizando los 

medios o herramientas tecnológicas teams, whatsapp o celular. 
 

2. REQUERIR a la entidad accionada AFP PROTECCIÓN y que 

obre como prueba dentro de este trámite, informe al despacho 

si la anulación de la afiliación de la señora HERMILDA 

CARDONA DUQUE a la AFP PROTECCIÓN, realizada el 16 de 

abril de 2019, FUE NOTIFICADA OPORTUNAMENTE, 

CUÁNDO Y POR CUÁL VÍA a la señora CARDONA DUQUE, y 

aporte las pruebas que pretenda hacer valer. Para tal efecto se 

le concede el término de un (1) día contado a partir de la 



notificación, sin perjuicio de que ante el incumplimiento 

injustificado de esta orden se resuelva de plano sobre la misma, 

tal como lo establece el art. 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Notifíquese al accionante y a la accionada AFP PROTECCIÓN por el 

medio más expedito, haciendo uso de las herramientas tecnológicas 
que existen para el efecto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ   

JUEZ  
 


